
                                                                                                                   
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  
 

San Salvador, julio 2020 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL:  

 

Se hace referencia a la obligación de dar conocer la información pública oficiosa, 

específicamente la que señala, al artículo 10 de la LAIP en su numeral “11. Los listados de 

viajes internacionales autorizados por los entes obligados que sean financiados con fondos 

públicos, incluyendo nombre del funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, 

viáticos asignados y cualquier otro gasto”. 

Al respecto la suscrita hace saber, que, conforme a lo reportado por la Dirección de Talento 

humano, se informa:  

“En cuanto al listado de viajes oficiales internacionales autorizados por la PGR y sean 

financiadas con fondos externos por instituciones Cooperantes Externas, en los períodos de 

abril a julio del presente año, no se ha realizado ninguna misión oficial”.  

Para mayor información al respecto, se habilitan las siguientes Vías: Correo Electrónico: 

informacionpublica©pgres.gob.sv, Teléfono: 22319540 y 2231- 9541, Atención personalizada: 

“lº Planta de la Torre PGR,13 Avenida Norte y 9 Calle Poniente, Centro de Gobierno. 

Atentamente 

 

 

 

 


